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productivo y los controles en el sector vitivinícola, en relación con el artículo 80. 2 del
Reglamento (CE) n.º 1122/2009 de la Comisión de 30 de noviembre de 2009 por el que se
establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 73/2009 del Consejo en lo referido
a la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y control en los regí-
menes de ayuda directa a los agricultores establecidos por ese Reglamento, y normas de de-
sarrollo del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo en lo referido a la condicionalidad en
el régimen de ayuda establecidos para el sector vitivinícola.

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 29 de julio de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria. (PD
Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 28 de agosto de 2013 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de reintegro de subvenciones y trámite de
audiencia, en el Plan de Reestructuración y Reconversión del Viñedo n.º
06/03/007C, en relación con la parcela 06/65/13/40. (2013083101)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Acuerdo
de 30 de julio de 2013 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, cuyo extracto
literal se transcribe como Anexo, a Inversiones Barolo, SL, con NIF B91060335, con domici-
lio a efectos de notificaciones en Sevilla, en relación al inicio del procedimiento de reintegro
de subvenciones y trámite de audiencia, en el Plan de Reestructuración y Reconversión del
Viñedo n.º 06/03/007C, en relación con la parcela 06/65/13/40, se procede a su publicación
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales, sito
en la avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de agosto de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, PS El Director de
Programas de Coordinación de Ayudas, Instrucción 12/2010 de 16 de diciembre de 2010,
ÁNGEL LUIS TORRESCUSA SÁNCHEZ.

A N E X O

“A C U E R D A

Primero. Proceder al inicio del procedimiento de reintegro de subvenciones, fijando la cuantía
de la deuda en 37.561,90 euros, y figurando como titular de la misma Inversiones Barolo, SL.

Segundo. Conceder al interesado trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de 15 días há-
biles, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular
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alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, anteriormente mencionada.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, sita en la avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución in-
dicada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia, podrá
hacerlo en la C/C FEAGA de LIBERBANK, SA n.º 2048 1086 10 3400035038, debiendo remi-
tir copia del resguardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales. En este
caso, se procederá al archivo del procedimiento de reintegro, sin que proceda exigir pago de
intereses, conforme establece el artículo 97 del Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión
de 27 de junio de 2008 por el que se establece la organización común del mercado vitiviní-
cola, en lo relativo a los programas de apoyo, el comercio con terceros países, el potencial
productivo y los controles en el sector vitivinícola, en relación con el artículo 80. 2 del
Reglamento (CE) n.º 1122/2009 de la Comisión de 30 de noviembre de 2009 por el que se
establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 73/2009 del Consejo en lo referido
a la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y control en los regí-
menes de ayuda directa a los agricultores establecidos por ese Reglamento, y normas de de-
sarrollo del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo en lo referido a la condicionalidad en
el régimen de ayuda establecidos para el sector vitivinícola.

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 30 de julio de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria. (PD
Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2013 por el que se hace pública la
Resolución de 2 de septiembre de 2013, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o
aplicador de plaguicidas de uso agrícola. (2013083116)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se estable-
ce la normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agra-
rios en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio); así como en
el artículo 8, punto 4, del Decreto 270/2011, de 11 de noviembre, por el que se establece la
normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención de la capacita-
ción suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola y/o ganadero
y el bienestar animal, así como la regulación del procedimiento de homologación de los pro-
gramas formativos correspondientes y la expedición del carné o certificado procedente en el
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